
 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS MÍNIMOS DE 2º BACHILLERATO 

 

Este departamento considera que, partiendo del nivel curricular, la madurez del 

alumnado y los supuestos e implicaciones de la programación, deben asumirse como objetivos 

didácticos mínimos los siguientes: 

 

 Analizar textos de distinto tipo ( narrativo, descriptivo, expositivo, 

argumentativo, literario o no literario ), transmitidos de modo oral, 

escrito o audiovisual, y en diversas situaciones de comunicación. 

 Producir textos expositivo-argumentativos escritos, dotados de 

coherencia y corrección y con el contenido y expresión lingüística 

apropiados al fin propuesto y a la situación comunicativa concreta. 

 Reformular por escrito el contenido de un texto resumiéndolo, 

sintetizando el tema, enumerando las ideas esenciales, estableciendo las 

relaciones entre ellas y jerarquizándolas en un esquema debidamente 

estructurado. Realizar comentarios críticos sobre el contenido del texto 

y sobre la forma en que el autor lo expone. 

 Desarrollar un tema en exposición oral o escrita, atendiendo a los 

aspectos básicos de la misma y adoptando la estrategia comunicativa 

pertinente. 

 Conocer los principales períodos, autores, obras y géneros literarios de 

nuestra literatura de los siglos XVIII, XIX y XX. 

 Interpretar el contenido de un texto literario, relacionándolo con las 

estructuras de género y los procedimientos utilizados, y observando las 

transformaciones históricas de su género literario. 

 Reconocer y clasificar las diferentes funciones sintácticas, estructuras y 

tipos oracionales. 

 Aplicar la reflexión léxico–semántica a la interpretación, análisis y 

producción de textos. 

 


